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Introducción.

Presentación.
Modulo I: El Conflicto: situado y transformador.
El conflicto es entendido como un conjunto de relaciones sociales que no se agotan en lo particular y refieren a problemas e inadecuaciones de propia estructura social. 
Modulo II: Modelos. 
a) Escuela Harvard: Este modelo es al más antiguo y con mayor aplicación. Tiene su origen en el esquema de negociación para resolver los conflictos. Enfrenta el conflicto de manera lineal: es decir, considera que tiene su origen en una sola causa, que es el desacuerdo. Para este modelo el conflicto se define por la falta de solución, de tal manera que la resolución a ese conflicto tiene por objetivo único y condición de éxito el logro de un acuerdo, un arreglo, la solución explícita del conflicto. En este sentido, las metas prácticas del modelo son disminuir las diferencias entre las partes, aumentando las semejanzas, los valores y los intereses entre ellos. El conflicto, desde este modelo desaparece al darse el cumplimiento de esta meta.

En lo práctico, se trabaja separando el problema de la relación y de las partes: Una vez que se han identificado estos tres términos, se focaliza la atención en el problema, donde hay que encontrar una solución que satisfaga a las partes. Para negociar, resulta más adecuado trabajar con los intereses de las personas, que suelen ser comunes y generar oportunidades de acuerdo, dejando de lado las posiciones que son divergentes y oponen a la gente en el conflicto; y por cierto que dejando de lado también las necesidades pues estas no suelen ser negociables y remiten, por lo común, a aspectos estructurales de la sociedad y a la dimensión material de la vida.  Esto, equivale a obviar las diferencias de poder que pueden existir entre las partes. 
b) Modelo Circular Narrativo: Este modelo plantea que los conflictos se producen por un problema en la relación entre las personas. Hay algo que falla en sus interacciones que hace que predominen pautas de interacción antagónicas en lugar de pautas cooperativas.  A la base de esto está la noción de que toda relación humana es una construcción comunicativa, en donde la relación conflictiva deriva de un problema en la comunicación entre las partes. Aquí el conflicto aún se entiende como desacuerdo y se expresa en tanto narraciones disímiles y contrapuestas de la situación conflictiva. Es decir, el conflicto es el enfrentamiento de dos narrativas, que dado deficiencias en la comunicación entre las partes, no permite una reconstrucción consensual de la narración de la relación, y que producto de la circularidad propias de la narrativa se va consolidando hasta definir la relación. 
Para este modelo cada una de las partes construye un modo de ver el conflicto, que puede ser contado y justificado en una historia, donde la tendencia es validar la propia posición e interpretar las acciones y dichos de la otra parte desde la versión propia, negando la versión del otro. Serán por tanto las narraciones o versiones del conflicto que han construido las partes el foco privilegiado de la intervención.  En este sentido, el conflicto solo puede superarse si se construye una nueva historia, una nueva narrativa alternativa del conflicto que sea equidistante, en la medida de lo posible, de las versiones que ambas partes tengan del conflicto y donde también ambas versiones estén contenidas, de manera que las partes puedan sentirse representadas. Para ello es necesario una de-construcción de los lugares de estabilización de la realidad en el conflicto y una nueva construcción de la realidad. 
Aportes teóricos desde: modelo sistémico, terapia familiar sistémica, contructivismo.
Fracturas, límites y re-conceptualizaciones:

Desde lo visto en la primera parte, (Fca Salas) podemos fundamentar y desarrollar una crítica de base a los modelos anteriores, afirmando que todos ellos están construidos desde articulaciones teóricas e ideologías ancladas en la filosofía clásica de las ciencia. Este fundamento epistemológico se hace evidente en tanto determina la manera en que estos modelos piensan e intervienen los conflictos. Quedando a la luz, en sus procedimientos y los resultados de sus prácticas, una visión parcelada de la realidad social que produce a los conflictos, por lo que no se puede acceder a ella desde las particularidades del conflicto.
Los modelos revisados sitúan el conflicto en las personas que lo viven. De esta consideración que las partes contienen las causas del conflicto, estas conceptualizaciones convergen con construcciones causales de la realidad. Acogen por tanto, explícita o tácitamente, explicaciones causales del conflicto, desde las cuales se presenta por ejemplo: el alcoholismo como enfermedad, la cesantía como flojera, desvinculando estas relaciones particulares de un escenario de conflictividad social definido por problemas de exclusión discriminación, pérdida de sentido de vida comunitaria, desigualdades, violencia social, competitividad, etc., que es justamente donde las primeras hacen sentido como expresiones de la realidad. Se quedan en: una cristalización del conflicto y/o apariencia del conflicto, simplificación del conflicto que no moviliza, no transforma, sino más bien se convierte en “condiciones de laboratorio”.
c) Modelo Transformador: Se trata de reconstruir en vínculo entre lo que aparece como conflicto privado y las condiciones sociales en que dicho conflicto es producido. Se trata de dar protagonismo a las personas, siendo uno de los ejes conceptuales que dan sentido a este modelo como forma reintervención social, es decir desde el horizonte ético de la responsabilización de los sujetos en las relaciones sociales que producen y que a su vez los producen en un momento dado de su deriva. Esta reinstalación de sujetos sociales, supone un una reconstrucción del conflicto, que permita un reposicionamiento de los sujetos implicados cualitativamente distinto a las dualidades victima-victimario, culpable-inocente, que dificultan sustantivamente su reinstalación como actores responsables de dichas relaciones sociales capaces de intencionarlas voluntariamente.  Este modelo surge, como una propuesta de construir una forma de intervención en conflictividad social que posibilite a los propios sujetos en los cuales se expresan estos conflictos intencionar la deriva de ellos. El modelo transformador, sustenta sus construcciones en una epistemología compleja, y su “objeto” de intervención se construye consistentemente desde una teoría compleja del conflicto social que se muestra consistente con el momento de la deriva de los fenómenos sociales que conceptualiza; y desde la que no cabe afirmar que la manera y generalización con que se expresan hoy en nuestra sociedad: vif, debilitación vínculos, discriminación, etc. Desde esta perspectiva no se niegan las particularidades de cada sujeto, las individualidades; por lo que se entiende que permita la comprensión y posibilidad de intencionar, voluntaria y conscientemente nuevas relaciones sociales más deseables que aquellas de donde surge el conflicto: nuevas identidades, nuevas relaciones, movilizando lo colectivo que busca impactar en la estructura social. Entendemos esto como la reapropiación de por parte de los sujetos de las condiciones sociales en las que se producen ellos mismos, es decir la reinstalación de sí en relación con otros como sujetos sociales. Esto busca superar el conflicto no como problema individual, sino como transformación social.
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